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Código TRD: 1600

Bogotá, 21 de octubre de 2025

Señor(a): 
Anónimo.

Referencia:  Respuesta  denuncia presuntos  “hechos  de  corrupción”,  en  el
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - Fondo
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC.

Respetado Señor (a):

La Oficina de Control Interno recibió traslado mediante oficio No. 2025EE0219637
del 16 de octubre de 2025 procedente de la Contraloría General de la República
sobre una denuncia por presuntos “hechos de corrupción”, en el Ministerio de
Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - Fondo Único de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC, relacionados entre
otros, con: 

• En el área de Fomento Regional, la jefe “(…) está firmando proyectos que no
llenan los requisitos de ley exigidos (…)”.

•  “(…)  existen  vínculos  afectivos  y  de  cercanía  para  la  aprobación  de  los
proyectos”.

• Los proyectos presentados, tienen “irregularidades en los temas de planeación y
financiamiento”.

En atención a la denuncia, esta Oficina la trasladó por competencia, al GIT del
Control Interno Disciplinario mediante radicado No.252175423 del 20 de octubre
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de 2025, conforme a las funciones que desarrolla en el marco de la Ley 1952 de
2019 y la Resolución 3066 de 2022. 

Atentamente, 

(Firmado Digitalmente)
Juan Diego Toro Bautista 
Jefe Oficina Control Interno

Anexo: Traslado por competencia radicado No.252175423 del 20 de octubre de 2025.

Elaboró: Sonia Lobo
Revisó: Juan Diego Toro Bautista
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Código TRD: 1600


MEMORANDO


PARA: Lucas Leonardo Quevedo Barrero
             Coordinador GIT Control Interno Disciplinario (E)


DE:    Juan Diego Toro Bautista
          Jefe Oficina Control Interno


ASUNTO:   Traslado  por  competencia –  denuncia  presuntos  “hechos  de  corrupción”,  en  el  Ministerio  de
Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - Fondo Único de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones – FUTIC.


FECHA: 20 de octubre de 2025. 


Respectado Doctor Lucas: 


La Oficina de Control Interno recibió mediante correo electrónico oficio No. 2025EE0219637 del 16 de octubre de
2025 procedente de la Contraloría General de la República traslado de una denuncia por presuntos “hechos de
corrupción”, en el Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - Fondo
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC, relacionados entre otros, con:


• En el área de Fomento Regional, la jefe “(…) está firmando proyectos que no llenan los requisitos de ley
exigidos (…)”.


• “(…) existen vínculos afectivos y de cercanía para la aprobación de los proyectos”.


• Los proyectos presentados, tienen “irregularidades en los temas de planeación y financiamiento”.


Igualmente,  manifiestan  entre  otros  que:  “(…)  han  pasado  más  de  6  proyectos  del  Viceministerio  de
Transformación Regional que van a ser presentados para su aprobación en el OCAD Paz con sobrecostos,
mismas cotizaciones (…)” y anexan las cuentas de cobro de los meses de julio y agosto y el Concepto Técnico
Único Sectorial de los meses de agosto y septiembre del Contrato 433 del 2025.


INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA


Fecha: 2025-10-20 16:08:05                 Folios: 1
Radicado: 252175423
Tramite a: Lucas Leonardo Quevedo Barrero


1. 1. - Desp del Ministro







Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia
Teléfono Conmutador: (+57) 601 3443460
Línea Gratuita: 01-800-0914014
www.mintic.gov.co GDO-TIC-FM-012


V9Pública
 


Por lo anterior se traslada por competencia al GIT Control Interno Disciplinario, cuyas funciones se desarrollan
en el marco de la Ley 1952 de 2019, artículo 25, que indica: 


“ARTÍCULO 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la ley disciplinarios los servidores
públicos, aunque se encuentren retirados del servicio y los particulares contemplados en esta ley”.


Y la Resolución 3066 de 2022 artículo 16 numerales 1 y 7, los cuales señalan:


“ARTÍCULO 16. Funciones del Grupo Interno de Trabajo de la Secretaría General.


El grupo interno de trabajo de la Secretaría General tendrá a su cargo las siguientes funciones:


Grupo Interno de Trabajo Control Interno Disciplinario


1. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos o la decisión de archivo de los
procesos disciplinarios contra los servidores y ex servidores del Ministerio,  de conformidad con el Código
General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.


7. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia de manera oportuna y
eficaz.


8. Llevar a cabo las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de los requerimientos de la
ciudadanía y los entes de control formulados por cualquier canal, así como mantener la custodia y resguardo de
la documentación a su cargo de acuerdo con los lineamientos y procedimientos establecidos por el Ministerio”.


Atentamente, 


   (Firmado Digitalmente)
Juan Diego Toro Bautista
Jefe Oficina Control Interno


Anexos: Traslado por competencia - 2025EE0219637 del 16/10/ 2025
              Respuesta de Fondo - 2025EE0217743 del 14/10/2025.


Elaboró: Sonia Lobo
Revisó: Juan Diego Toro Bautista
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814112  
Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctor:  
JUAN DIEGO TORO BAUTISTA  
Jefe de la Oficina de Control Interno del  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) 
Correo: jtorob@mintic.gov.co 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 
Dirección: Edificio Murillo Toro Cra. 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá D.C.  
 
Asunto:  Traslado por competencia – Oficio radicado en la CGR con el número: 



radicado 2025ER0229945 del 06/10/2025 SIPAR 2025-354039 
 
 
Respetado Doctor Toro 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría General de 
la República (CGR) mediante la Resolución Organizacional 0665 del 24 de julio de 
2018, que regula la atención, trámite y seguimiento de los derechos de petición, y 
en concordancia con lo dispuesto en los Decretos Ley 403 y 405 de marzo de 2020, 
le informamos que la Contraloría Delegada para el Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones ha recibido solicitud de atención de denuncia, 
identificada con el número mencionado en el asunto donde denuncian presuntos 
“hechos de corrupción”, en el Ministerio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones – MinTIC - Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – FUTIC; relacionados entre otros, con:  
 



• En el área de Fomento Regional, la jefe “(…) está firmando proyectos que no 
llenan los requisitos de ley exigidos (…)”. 



• “(…) existen vínculos afectivos y de cercanía para la aprobación de los 
proyectos” 



• Los proyectos presentados, tienen “irregularidades en los temas de planeación 
y financiamiento”. 



 
Igualmente, manifiestan entre otros que: “(…) han pasado más de 6 proyectos del 
Viceministerio de Transformación Regional que van a ser presentados para su 
aprobación en el OCAD Paz con sobrecostos, mismas cotizaciones (…)” y anexan 
las cuentas de cobro de los meses de julio y agosto y el Concepto Técnico Único 
Sectorial de los meses de agosto y septiembre del Contrato 433 del 2025, de 
acuerdo con SECOP corresponde al proceso: FTIC-PS-433-2025. 
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Para lo de su competencia, doy traslado de la documentación correspondiente. 
 
Por último, agradecemos se nos informe el trámite y resultado de la gestión 
realizada, y se solicita muy respetuosamente remitir copia de la respuesta a los 
correos electrónicos: tulia.ramos@contraloria.gov.co y cgr@contraloria.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO RAMIREZ MUÑOZ 
Director (E) de Vigilancia Fiscal Contraloría Delegada para el Sector Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones 
 
 
Anexo: 2025ER0229945 del 06/10/2025 en sesenta (60) folios 
 
Proyectado por: Tulia Beatriz Ramos Pinilla  
Revisado por: Germán Murillo Higuera 
Archivo: TRD 814112-385-01 – Derechos de Petición 
Código Sipar: 2025-354039-82111-SE 
Radicado: 2025ER0229945 del 06/10/2025 
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814112  
 
 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señor: 
Anónimo 
 
 
Asunto:  Respuesta de Fondo 



Código Sipar 2025-354039-82111-SE Radicado 2025ER0229945 del 
06/10/2025. 



 
Respetado señor: 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría General de 
la República (CGR) mediante la Resolución Organizacional 0665 del 24 de julio de 
2018, que regula la atención, trámite y seguimiento de los derechos de petición, y 
en concordancia con lo dispuesto en los Decretos Ley 403 y 405 de marzo de 2020, 
le informamos que la Contraloría Delegada para el Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones ha recibido su solicitud, identificada con el 
número mencionado en el asunto. 
 
Hechos Denunciados 
 
En la comunicación recibida por la página Web de la CGR, con el código y radicado 
mencionado en el asunto, usted denuncia presuntos “hechos de corrupción”, en el 
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC; 
relacionados entre otros, con:  
 



• En el área de Fomento Regional, la jefe “(…) está firmando proyectos que no 
llenan los requisitos de ley exigidos (…)”. 



• “(…) existen vínculos afectivos y de cercanía para la aprobación de los 
proyectos” 



• Los proyectos presentados, tienen “irregularidades en los temas de planeación 
y financiamiento”. 



 
Igualmente, manifiestan entre otros que: “(…) han pasado más de 6 proyectos del 
Viceministerio de Transformación Regional que van a ser presentados para su 
aprobación en el OCAD Paz con sobrecostos, mismas cotizaciones (…)” y anexan 
las cuentas de cobro de los meses de julio y agosto y el Concepto Técnico Único 
Sectorial de los meses de agosto y septiembre del Contrato 433 del 2025, de 
acuerdo con SECOP corresponde al proceso: FTIC-PS-433-2025. 
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Descripción. Prestar los servicios profesionales en la estructuración de proyectos 



para la viabilidad y aprobación de los proyectos susceptibles de ser 
financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de 
Regalías, privados, bancas multilaterales y de cooperación 
internacional, con el fin de promover y fortalecer las capacidades 
regionales en desarrollo de la política pública TIC. 



 
Marco Normativo Aplicable 
 



• Constitución Política de Colombia artículos 119, 267, 268 y 272 
• Acto Legislativo 04 de 2019 Congreso de la República 
• Decreto 403 del 16 de marzo de 2020 
• Resolución Reglamentaria Ejecutiva de la Contraloría General de la República, 



número: REG - EJE – 0150- 2025 del 16 de julio del 2025, en el Artículo 4, 
numerales 10 y 12, establecen que la Contraloría Delegada para el Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es la competente para 
ejercer la vigilancia y el control fiscal al Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y al Ministerio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones – MinTIC. 



 
Competencia de la Contraloría General de la Republica 
 
La Contraloría General de la República, como máximo órgano de control fiscal en 
Colombia, tiene la competencia para vigilar la correcta administración de los 
recursos públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artìculo 267 establece: 
“(…) La vigilancia y el control fiscal son una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 
públicos. La ley reglamentará el ejercicio de las competencias entre contralorías, en 
observancia de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. El 
control ejercido por la Contraloría General de la República será preferente en los 
términos que defina la ley (…)” (Negrilla fuera del texto original)  
 
Conclusiones 
 
Con fundamento en lo anterior, se observa que la función de ejercer la 
administración es propia de cada uno de los entes que se auditan, en ellos recae la 
responsabilidad de sus actuaciones y los resultados; los organismos de control 
fiscal, no son coadministradores y deben cumplir sus funciones de acuerdo con la 
normatividad, sin ocuparse de funciones administrativas distintas de las inherentes 
a su propia organización.  
 
Una vez verificada la información enviada por usted; a este órgano de Control Fiscal, 
se concluye que, frente a los temas hasta aquí tratados, no se aportaron elementos 
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contundentes o al menos sumarios que permitan establecer claramente y de manera 
objetiva ningún riesgo al erario; estos corresponden a asuntos propios de la gestión 
del Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MinTIC - 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC; si 
bien son asuntos administrativos, aún no se ha materializado en un daño, es decir 
no se evidencia ningún detrimento por parte del MINTIC y/o FUTIC. 
 
Es de anotar que usted anota: “La ministra encargada realizó un llamado y 
requerimiento” a una de las personas que usted denuncia “por encontrar 
irregularidades en los proyectos (…). 
 
Sin embargo, dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 del 30 de junio de 
2015, la Contraloría General de la República, procederá mediante oficio que hará 
parte del presente tramite, a dar traslado a la Oficina de Control Interno del 
Ministerio; ya que corresponde a situaciones propias de su ámbito de control y 
puede dar respuesta puntual a su petición, debido a que es la entidad la que debe 
dar inicio a las investigaciones correspondientes. 
 
En consecuencia, Por lo anterior, se procede a archivar su petición y se da 
respuesta de fondo a este requerimiento, no sin antes mencionar que, la Contraloría 
General de la República, valora la participación ciudadana como un elemento clave 
en el fortalecimiento de la gestión pública; sin embargo, en caso de que ustedes 
consideren que existe algún daño o detrimento al patrimonio, favor indicar hechos 
presuntamente irregulares de manera clara, así como las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las cuales se desarrollaron las acciones u omisiones, las cuales 
deben contar con los debidos soportes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO RAMIREZ MUÑOZ 
Director (E) de Vigilancia Fiscal Contraloría Delegada para el Sector Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones 
 
 
 
Proyectado por: Tulia Beatriz Ramos Pinilla  



Revisado por: German Murillo Higuera  
Archivo: TRD 814112-385-01 – Derechos de Petición 
Código Sipar: 2025-354039-82111-SE 
Radicado: 2025ER0229945 del 06/10/2025 
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